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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

En atención a lo preceptuado por el artículo 76, inciso 4º del Código General 

del Proceso, se acepta la RENUNCIA que del poder hace la abogada YOLANDA 

DEL SOCORRO PASTOR ORTIZ, identificado con C.C. 43.059.031 y portadora de 

la T.P. 81.030 del C. S. de la Judicatura, quien actúa como apoderado del 

demandante.  Con la advertencia que la renuncia no pone términos al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado.  

Así las cosas, se requiere A CAFÉSALUD E.P.S para que constituya nuevo 

apoderado que represente sus intereses al interior del presente trámite.  

 

Por lo dicho, y con la finalidad de darle continuidad al presente proceso, y 

en atención a lo preceptuado en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

REQUIERE a la parte demandante para que en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto, de cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto del 11 de enero del presente año, so pena de decretar la 

terminación del proceso. En tal sentido se aclara, que, actuación diferente a la 
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encaminada a cumplir la carga impuesta INTERRUMPIRA EL TÉRMINO, y el mismo 

se reanudará sin necesidad de auto que lo ordene.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v. 
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